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Segundo.-La mercancía de importación será:

1. Poliestireno alto impacto, en granza, color natural, con la
siguiente composición: 94 por 100, estireno, y 6 por 100, polibuta
dieno, posición estadistica 39.02.32.3.

Tercero.-los productos de exportaclon serio:
1. Juguetes con mecanismos eléctricos, de materias plilsticas

artificiales, posición estadistica 97.03.59.2.
JI. Juguetes de materias plásticas artificiales. posición estadís

tica 07.03.59.3.
III. Partes, piezas sueltas y accesorios de juguetes, posición

estadistica 97.03.90.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:"

a) Por cada lOO kilogramos de poliestireno alto impacto
realmente contenidos en los productos que se exponen, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión tempOral o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de la
citada materia prima. .

b) Se consideran~pérdidas el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.'

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas di: presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas, o. que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que .estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de mues.ras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen' de la mereancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. _

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisióD temporal no podrá ser superior a dos ados, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en el Dunto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.' ,

En el sistema de. reposición con franquicia arancelaria:, el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, 8ellÚn lo estabIecído en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance
lacia en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtaci6n, en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación, como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le oto'llÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados

exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones gue se haya
efectuado desde el 2 de mayo de 1985, ha~l<l la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan'
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas .exportaciones, los plazos señala.
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en' el «Boletln Oficial del Estado».

Undécimo.-ESta autorización se regirán eA todo aquello rela-.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las SIguientes
disposiciones:. .

Decreto 1492il975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21. de febrero de 1976

(<<Boletin Qficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 10 de julio de J985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex,portación.

15201 ORDEN de JO de julio de IY8j por la que" ull/o,,=u
a la firma «(Cápsulas .\fe/álicas. Sociedad Anónima".
d régimen de tráfico de perfixcionqmiento acliro para
la importación de chapas' de aluminio aleado .1' la
exportación de cápsulas de aluminio 1i1Ogrqfiadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Cáp~ulas Mctálica~. Soci,edad
Anónima». solicitando el régimen de lráfico de perfecclonamlemo
activo para la importación de chapas de aluminio aleado y la
exportación de cápsulas de aluminio litografiadas,

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfcl'ciona
miento activo a la firma «Cápsulas ,Metálicas, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Valencia, 101, Barcelona, y NIF A-0800I760.

~un<lo.-L.as mercancias a Importar son:

1. Chapa dé aluminio aleado (aleación 8011-H-24l. de 1a
posición estadistica 76".03:39. de los siguientes formatos:

1.1 795 x 834 x 0.24.
1.2 980 x 748 x 0,23.-
1.3 7ó5 x 680 x 0.23.
1.4 7ÓO x 560 x 0,21.
1.5 765 x 780 x 0.21:
1.6 760 x 625 x 0,30.
l.7 925 x 14O x 0,24.

2. Chapa de aluminio .aleado (aleación 3105-H-24), de la
posición estadística 76.03.39. de los siguientes formatos:

2.1 830 x 865 x 0,23.
2.2 972 x 730 x 0,24.
2.3. 963 x 847 x 0,22.
2.4 973 x 847 X'O.23.

Tercero.-Los productos a exportar son:

- Cápsulas de aluminio litografiadas., de la posición estadístil'a
83.13.19. de los siguientes modelos:

1. Supercap 3l.5 x 60. 30 x 60. 28 x 60, 30' E. L. Y
3l.5x32. , .

11. 31.5 la'llo. 38 Std y 25 x 33.
111. 31.5 Std. 30 E. P.• 28 L. 41 Std y 42 L.
IV. Std 18, 22 y 24.
V. 28 Std.
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VI 32.5 x 13.5 y 32.5 x 14,8.
VII. Supercad 28 x 44. 30 x 40 y 315 x 44.

VIlI. 28 FL
IX. 38 FL.
X. 28 TALOO Y F 28 F.LP.

Xl. 28 TALOO.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada millar de cápsulas exporuidas se dataran en cuenta
de admisión temporal, se podrán impoNr con franquicia arancela
ria. o se devolverán los derecltos arancelarios, según el sistema a
que se acojan los interesados. de las cantidades de materia prima
que se expresan a continuación, con los correspondientes pon:enta-
jes de subproductos: . . ...

ProdUCIO MerclIncia J'.ilo¡ramos Subproductos
d. d. • -- . ~xpOlUCión imponaci6n imponar Porc:enlaj~

I .' I.1 3,46 23,73
11 1.2 2,71 22.30
III 1.3 2,23 25,09

'IV 1.4 1.43 23,88
V 1.5 1,73 23,28
VI 1.6 2.47 21,40
VII 1.7 4.93 23,62
VIII 2.1 1,65 21.35
IX 2.2 2,74 21,02
X 2.3 1,51 18,05
XI 2.4 1,60 22,42

b) LO$ productos adeudarán por la posición estadística
76-.01.33. como desperdicios de aluminio.

e) No se producen mermas en el proceso de fabricación.
d) El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partic'ula~
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y dist.insan de otras similares y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan
cias previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posreriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dec1.aración y de las comprobaciones que estime conveniente
rea.h.z~, entre ellas la e~tracción de muestras para sU revisión o
anallsls por el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Qu.into.-Se otorga esta autorización por un período de dos años.
a partIr de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». ',debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea conveniblt, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oponuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
cond.iciC?nes que las destinadas al extranjero.
. Septlmo.-El.~lazo para la transformación y exportación en el

st.stema de admiSIón t~mporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cumplirse'
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen
el punto sexto de la Orden del Ministerio de comercio de 24 de
febrero ~e 1976. En el sistema de reposición cón franquicia
arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será de un año
a partir. de la fecha de las exportaciones' respectivas. según lo
estableCIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo ° en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. En el sistema de devolución de derehos el plazo dentro
del cual. ha de realizarse la transformación o "'incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses. '

OctavO.-La .opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión tempQraL ven el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportadón en los otros d'os si temas.
En todo caso deberán indicarse en las eorrespondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de expoTUlción, que el titular se acoge al régimen <.te tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio_nando la
dispos.ición por. la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas 'en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de mayo de 1985 hasta la aludida feha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podran acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
becho con9\ar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho.la referencia de estar en
tnUnite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden el «Boletin Oficial del Estadm).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 165).

- .Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado» número 53).

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI . tráfico de. perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenía la firma «Cápsulas Metálicas. Sociedad Anónima». según
Orden de 23 de marzo de 1984 (((Boletin Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1984) a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haga del citado
rtgimen o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas v la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas"compcte-n
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión
y dt'senvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años.

Madrid, 10 de julio de 1985.-P. D.-. el Director general de
Exportauón. Apolino Ruiz Ligua.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15202 ORDEN de JO de ju{¡o de /985 poria que se autoriza
a la firma «J. Domingo Ferrer, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de po/iestireno uso general y la
exporlación de artieu/os de dibujo.

llmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «José Domingo Ferrer, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de lráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno uso general y la
exponación de articulos de dibujo, _ .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.~Se autoriza e1 régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «1. Domingo Ferrer, Sociedad Anónima»,
con domicilio en rambla Marina, número 456, Hospitalet de
Llobregat, (Barcelona), y NIF, A-08830200.

Segundo.-La m.erC8ncía de importación será:
1) Poliestireno de uso general, en granza, color natural, con un

contenido en estireno del 98 por lOO, P. E. 39.02.32.3.

Tercero.-Los productos de exponación serán: articulas de
dibujo de poliestireno.

1) Pantó$rados, P. E. 90.16.13.2. '
11) PlantdIa)e (transp. ángulos), P. E. 90.16.18.


